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SECCION M I L I T A R , 

Orden de la Plaza del 43 al '¡6 de Noviemhre 
de 4859. 

G K F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Co-
niandante graduado Capitán D . Pedro So ler ,—Para 
San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
Sixto B e r r i z . — P a r a Arroceros. E l Comandante Don 
Federico .Auroll, 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Principo núm. 6. 
Visita de Hospital y provisioms Castilla n ú m . 10. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Brigada de 
Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M. (Q. D . G.J de la 
provincia de Manila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercer pregón y edicto á los "ausentes Bar
tolomé Custodio de Muntinlupa, Telesíbro de 
los Santos de Silang, Siso hijo de teniente 
Solero, Emidio hijo de Tina, Esteban hijo 
de una nombrada Ponang, Cándido, Sabino, 
Saldo, Cornelio Munson, Pedro hijo de Isidro, 
un llamado Juan, hijo del capitán Eugenio, 
un nombrado Gorio, primo de Mácsimo (a) 
Ganiang, lodos del pueblo de Imus y Casi
miro hijo de teniente Ciano, del pueblo de 
Caviíe el Viejo provincia de Cavile, contra 
quienes estoy procediendo criminalmente por 
robo en cuadrilla en la casa del Goberna-
dorcillo actual de naturales de Pasig, para 
que dentro de nueve dias contados, desde esta 
fec\va se presenten y comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
.1 responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa núm. 1296, apercibidos 
de que si así lo veriíicaren, serán atendidos, 
y les oiré en justicia, y de lo contrario se
guiré sustanciando la causa en su ausencia y 
rebeldía hasta su definitiva, entendiéndose las 
diligencias que se practicaren con los estrados 
de este Juzgado. Y para que no aleguen igno
rancia los referidos reos ausentes, mandé pu
blicar el presente. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de Manila á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve a ñ o s . = 
Evaristo del Valle.=Ante mí, Juan Nepo-
muceno Toribio. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FÜ.IPILVAS. — Sección ÍÍ/Í7Í7/•(?•.— Estando dispuesto 
por la Superioridad la remisión á la provincia 
de Samar, de cincuenta fusiles y seis mil 
cartuchos, los capitanes de buques o los con
signatarios que deseen encargarse de su con
ducción, podrán presentarse' en esta Conta
duría general á fin de celebrar el respectivo 
ajuste el 10 del actual á las diez de la ma
ñana. Manila 14 de Noviembre de 1839.— 
P. S.—Teodoro Roca. 1 

ESCRIEANIA DE REAL HACIENDA.—Para ser no
tificados de un decreto de la Intendencia ge
neral recaído en el espediente instruido con 
motivo de las cuentas que rindió D. Matías 
Porras tesorero que fué de la Renta de tabaco, 
se citan á D. José Olea, Doña Manuela, Doña 
Gregoria, Doña Joaquina y Doña Lorenza Lo
caros, á D. Pedro Caberon y á Doña Manuela 
Duro y á D . Matías y Doña Manuela Jaer como 
herederos el primero de Doña Gregoria Galar-
raga, los cinco segundos de Doña Cruz Galar-
raga,-losdos terceros de Doña Luisa Galarraga 
y los dos últimos de Doña Felipa Galarraga, 
bijas que fueron del Señor Marqués de Vifla-
mediana fiador que fué del espresado Don 
Matías Porras, pudiendo para ello los citados 
ó sus herederos, albaceas ó legítimos repre
sentantes comparecer en esta Escribanía ó re
mitir á la misma razón de su domicilio. 

Manila 12,de Noviembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA.—Para ser 
notificados de un decreto de la intendencia ge
neral de ejército y Hacienda de estas Islas dic
tado en eí espediente instruido sobre alcance 
en cuentas de D. Joaquín Victoriano Sánchez 
Corregidor que fué de la provincia de Zam
ba les, por los años de mil ochocientos quince 
á mil ochocientos diez y siete, se citan á los 
Señores D. Nicolás de frastorza, D. Juan Agus
tín de Icaza, D. Lorenzo Mendoza y D. Vicente 
Arríela fiadores que fueron del espresado Sán
chez, o en su defecto á los herederos, alba-
ceas ó logílimos representantes de los mismos 
á fin de que se presenten en la Escribanía 
del infrascrito ó dejen en la misma razón de 
sus domicilios. Manila doce de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Manuel 
Marzano. 2 

pliendo con lo mandado por el Illmo. Sr. ínten-
dente general de Ejército y Hacienda de estas 
Islas en providenciadictacla con fecha 11 de Oc
tubre próesimo pasado en el espediente que 
so sigue, sobre alcance en cuentas de Don 
Luis Brodctt Subdelegado que fué de la pro
vincia de lloilo en el año de 1828, se citan, 
llaman y emplazan por última voz á Doña 
Ambrosia Magno viuda de D. Luis Rrodett y á 
D. Ambrosio del Gallo Alcalde que fué de la 
provincia de lloilo en 1831, ó en su defecto 
á sus herederos de una y otro para que se 
presenten en la Escribanía del infrascrito sita 
en el edificio de la Aduana á fin de ser no
tificados de providencia que les interesa, 
bajo apercibimiento de que su omisión les 
causará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Manila á 14 de Noviembre de 18o9.=ManueI 
Marzano. * 2 

Se anuncia al público, que el dia 23 de 
Diciembre "próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
genera!, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de tarros dé hoja dê  lata para el 
embase de. pólvora con sdgecion al pliego 
de condiciones unido al espediente de su razón 
y que desde, esta fecha está de manifiesto en 
la mesa de partes de, la; Intendencia general. 
Los que gusten prestar éste servicio acudiiáa 
suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 12 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA.—Cum-

SECRETARIA DD¡ LA JUNTA DE REALES ALMONE
DAS.—Se aiiuncia al público, que el dia 18 
dél actual ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la venta de diez 
y siete mil seiscientos millares de tabaco 
elaborado de menas superiores con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación, 'y con la demostración de clases y 
lotes que espresa la relación que igualmente 
se inserta. 

Manila l o de Noviembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 

CONTADURIA GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Contaduría, 
de acuerdo con la Administración general del 

ramo, para la venta de seis mil noventa y siete 
arrobas, ó sean diez y siete mil seiscientos 
millares de tabacos de menas superiores con des
tino á la esportacion; cuya pública subasta 

i tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que debe celebrarse el 18 del que 
rige, en cumplimienlo de lo dispuesto por la In
tendencia general de Ejército y Hacienda, en co
municación de 7 del presente. 

1. a E l espresado número de millares de 
tabacos se distribuirá en ciento noventa y tres 
lotes distintos, especificándose las clases de 
que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que es
tará de manifiesto en el acto dei remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada millar á precio de estanco, 
y las mejoras se harán sobre dicho valor. 

I-.3 Adjudicados que sean los lotes, los 
Señores compradores introducirán directa
mente su valor en la Tesorería general de 
Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
v en las monedas de oro ó plata de libre 
circulación que mas les conviniere, á los ocho 
dias de aprobado el remate, ó antes, ospidién-
dose previamente por la Administración gene
ral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4.s A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, procurarán los interesados 
estraer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el artículo. A l efecto, la Ad
ministración general les proveerá de las cre
denciales necesarias, así como de la certi
ficación que corresponde;);¡para poder just i
ficar ante los funcionarios; de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que ob
tengan la autorización competente de aque
llos, para que tenga lugar la esportacion del 
mismo al estrangero. 

o.' E l artículo será entregado en los de
pósitos que tiene la renta en esta capital si
tuados en Binondo para mayor comodidad de 
los compradores. 

6.a y última: Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notasen algunos 
envases averiados, se obligan las rentas á re
ponerlos, sufragando estas los gastos que i n 
fiera dicha operación. 

Rinondo l l de Noviembre de 1859.—El Con
tador general—P. I.—Ignacio Gelis—Y,.0 B.ü— 
El Administrador general, Jareño. 

del número de millares ele tabacos de cada clase de menas superiores, destinado d la esportacion, que se pondrá en venta á 
pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 48 del actual con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

CABALLERO. 
Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

Millares 
en 

cada lote 

Total im 
porte de los 

mismos. 
Millares. Millares. Millares NUMEROS DE T.0S LOTES. Mulares Millares. Millares Mulares Múlares. Millares Millares Millares Millares Millares. Millares. Millares 

150 
300 
125 
250 
125 

75 
150 
300 
700 
400 
800 

1,200 
1,600 

400 
337'5 
675 
300 
250 
700 

1,400 
400 
800 

1,200 
1,600 

337'5 
075 

20 
20 
20 

m 
60 

100 
300 
300 

2,000 
1,500 
2,000 
1.500 

300 
200 
200 
200 
200 
200 

1,500 
2,000 
2,100 
2,400 

200 
200 

al 10 
El 11 

Del 13 
y 12 
al 10 

900 
1,500 
4,200 
4,200 

16,000 
12,000 
16,000 
12,000 
2,025 
1,350 
1,200 
1,000 
2,800 
2,800 

12,000 
16,000 
16,800 
19,200 
1,350 
1,350 

Del 98 al 101 
» 105 
» 109 
y 111 
al 141 
» 161 
.. 175 
.. 187 
.. 191 
v 193 

17,600 Bmondo 11 de Noviembre do 1859 147,976 = E 1 Contador general.^P. I . , Ignacio GeIis=V.0 B . ^ E l Administrador general, Jareño. 



Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mafiana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de aguardiente ron que necesita 
la Renta por el término de cuatro años con 
sugecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 10 de Noviembre de 18o9.=Mannel 
Marzano. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=P/ÍC(/O de condiciones para contratar 
en pública licitación el aguardiente ron que 
necesita la Renta por el término de cuatro 
aTios á contar desde 1 d e Julio de 1860. 

1. ' Será obligación del contratista entregar 
á la Hacienda setecientas mil gantas anuales 
de aguardiente ron con espíritu de anís ó sin 
él de 20 grados de fortaleza por el areómetro 
de Reamur de la mejor clase que pueda fa
bricarse en el pais y sin mezcla alguna de 
ingrediente nocivo á'la salud. La duración de 
esta contrata será la de cuatro años que se 
empezarán á contar desde el dia en que se 
haga la primera introducción de aguardiente 
ron por el contratista. 

Como pudiera suceder que á efecto de 
la mayor cantidad que se licita en esta con
trata no haya postor por la totalidad de las 
gantas que 'se requieren, podrán ser admi
tidas una dos ó mas proposiciones parciales 
por el complemento de la cantidad si bien 
será preferido el que se comprometa por sí 
solo á abrazar el todo de la contrata. 

3.a El tipo para abrir postura en progre
sión descendente será el de treinta céntimos 
j cinco octavos de peso por cada ganta, ó 
sean cuarenta y nueve cuartos. 

4.a También será obligación del contratista 
facilitar á la Renta si se le' pidiera con la 
debida anticipación trescientas o mas gantas 
de aguardiente ron de 2o, 30 y 35 grados de 
fortaleza del areómetro de Reamur, para aten
der á las demandas de los establecimientos 
Reales, pagándosele sobre el precio á que se 
le adjudique este servicio cincuenta centé-
simos mas por el 1.°, un peso por el 2.°, y 
un peso cincuenta centésimos por el 3.° 

5. a Las entregas del licor se harán en los 
depósitos del contratista tan luego reciba la 
órden ó los pedidos de la Administración ge
neral siempre que aquellos no escedan de vein
ticinco mil gantas por cada vez, con el inter
medio de diez dias de pedido á pedido; pues 
si estos escedieran de dicho número la Ad
ministración general deberá avisar con diez 
dias de anticipación. 

6. " Por cada ^pqdido de ron que deje de 
entregar el contratista en los términos que 
previene la condición 5.a, satisfará inmediata
mente la multa de cien pesos en el papel com
petente, sin perjuicio de ser responsable de los 
quebrantos qne puede sufrir la Renta por su 
demora. 

7. a A fin de satisfacer las necesidades que 
pudieran ocurrir por cualquiera calamidad, de
berá tener el contratista en sus depósitos como 
existencia por lo menos cuarenta mil garitas 
de dicho artículo. 

8. a La conducción del ron desde los de
pósitos del contratista á los Almacenes de la 
Renta, así como los erabases del licor será de 
cuenta de esta. 

9. a El contratista no podrá vender ni es
portar cantidad alguna de ron por insigni
ficante que sea mediante que la Hacienda hará 
suya al precio de contrata la elaboración que 
esceda del compromiso de las setecientas mil 
gantas. 

10. a E l dia 1.° de cada mes presentará 
el contratista en la Administración general 
de Rentas Estancadas los documentos que 
justifiquen las entregas del ron verificadas en 
"el mes anterior con presencia de los cuales 
se liquidará su importe por la Contaduría ge 
neral del ramo y previos los demás trámites 
establecidos,' se le abonará por la Tesorería 
general de Hacienda pública en oro y plata 
por mitad. 

11. " El contratista no podrá establecer 
ninguna fábrica ni depósito de ron sin prévio 
permiso de la Superioridad. 

12. a En los depósitos y fábricas del con
tratista se situarán para su custodia y represión 
de cualquier fraude un destacamento del Res
guardo, cuya fuerza se graduará Según el 
sitio en que estén establecidos aquellos, que 
nunca bajará de un aventajado y cuatro, 
carabineros. 

13. a Será obligación del contratista enseñar 
el arte de destilación y manejo de los alam-
hiques á un empleado de la Renta. 

14. a Si al linalizar la contrata conviniese 
á la Hacienda adquirir los edilicios, alam
biques, vasijería, enseres, etc. del contratista, 
éste los deberá facilitar á la misma en buen 
estado y capaces de seguir funcionando sin 
necesidad de reparación por el término de 
un año á lo menos, prévio el pago de su 
importe á tasación de peritos nombrados por 
las partes ó un tercero en discordia con ar
reglo á derecho. 

15/ La Hacienda se reserva el derecho 
de conceder permisos para el establecimiento 
de fábricas para la elaboración de aguardiente 
ron con destino á la esportacion, sin que el 
contratista pueda reclamar daños y perjuicios 
por tales concesiones. 

16." Para entrar en licitación se requiere 
como circunstancia dé rigor haber constituido 

al efecío en depósito en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Filipino 
la cantidad de mil pesos. 

17. a Para responder del esacto cumpli
miento de esta contrata se afianzará el contra
tista en la cantidad de diez mil pesos, á 
satisfacción de las oficinas generales de Es
tancadas. 

18. a Las licitaciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Junta de Reales Almonedas en 
pliegos cerrados y firmados según modelo, 
acompañándose á él el documento de depósito 
de que habla la condición 10.a, indicándose 
además en el sobre la correspondiente asig
nación persona!, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos como licitadores. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrangero domiciliado no escluye el derecho 
de entrar en esta contrata. 

19. a No se admitirán reclamaciones ni ob
servaciones de ningún género relativas al todo 
ó parte alguna del acto de la subasta sino 
para ante la Junta Superior contenciosa, salvo 
empero la via contenciosa administrativa que 
establece el art. 121 de la Real Cédula, de 
31) de Enero de 1855. 

20. a Finalizada la subasta el Sr. Presi
dente exigirá del rematante que endose en 
el acto á íavor de la Hacienda y con la apli
cación oportuna el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su virtud 
so escriture el contrato con las seguridades 
indicadas. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos en el acto á los interesados. 

21. a No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego, á no ser 
la condición 3.a que es el objeto de la licitación. 

22. " Los gastos de remate, escritura, papel 
y demás que devengue este espediente, será 
de cuenta del rematante. 

23. a Esta subasta se llevará á efecto en 
los términos establecidos, y en el dia, hora 
y lugar que designe la Intendencia general. 

24. a Quedan advertidos los licitadores y en 
su caso el contratista, de que si el bien del 
servicio exigiere la rescisión de la contrata, 
esta se acordará con las indemnizaciones que 
innrcan las leyes. 

Rinondo 19 de Setiembre de 1 8 5 9 . V i c 
toriano Jareño. 
Modelo de proposiciones de que habla la condi

ción 48.' 

Sres. Presidente y Vocales de la 
Junta de Reales Almonedas. 

Don habiendo hecho 
el depósito de mil pesos como se justifica en 
el adjunto documento y enterado cíel anuncio 
y pliego de condiciones inserto en el Bolelin 
oficial del dia (t.) (n." t.) se comprontbte en
tregar (t.) gantas de aguardiente ron á la 
Renta el precio de (t.) cuartos por cada ganta 
de 20 grados de fortaleza, sujetándose estric
tamente al pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. 1 

Se anuncia al público, que el dia veinte y 
tres de Diciembre próesimo á las doce de su 
mañana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta el ar
riendo de juego de gallos de la isla de Luban 
de la provincia de Mindoro con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 14 de Noviembre de 1859.=rManuel 
Marzano. 3 

SECRETARIA DEL ESCMO. AVCNTAMIEKTO DE LV 
M. N . Y S. L. C. DE MANILA. = P o r acuerdo de 
esta Corporación en sesión de ayer se anun
cia al público que para las doce del dia 
12 de Diciembre próesimo se verificará la su
basta de la contrata del servicio público del 
riego por mañana y larde de las calles de 
esta Capital, y riego por la tarde de la cal
zada de la playa de Santa Lucía, con su
gecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación tomándose por tipo el 
pago anual de cuatro mil pesos, admitiéndose 
posturas en cantidad descendente y bajo la 
garantía competente, rematándose la contrata 
ante el Escmo. Ayuntamiento á favor del mejor 
licitador. 

Lo que se avisa al público en el Boletin 
oficial. Manila 10 de Noviembre de 1859.= 
Ignacio de Icaza, Secretario. 

Pliego de condiciones de la contrata para el riego 
de las calles de la Ciudad y la playa de Sania 
Lucia hasta el Malecón. 

1. a Se hará el riego diariamente en la 
Ciudad, debiendo estar concluido á las ocho 
,de la mañana y á las seis de la tarde, y 
desde la conclusión del paseo de la Calzada 
hasta el Malecón de la playa de Santa Lucía, 
se regará igualmente por la tarde, quedando 
terminado á las cinco este servicio, para el 
cual tendrá el contralista los dependientes y 
utensilios necesarios. 

2. a El tipo para sacar á subasta este ar

riendo será, el de cuatro mil pesos en cantidad 
descendente y por el término de dos años, 
á contar desde 1.° de Enero de 1860. 

3. a Para el cumplimiento de esta contrata, 
se afianzará en mil pesos el lidiador, debiendo 
proponer quince dias antes de la subasta el 
fiador para ser calificado y admitido por el 
Ayuntamiento, sin cuyo requisito no podrá 
entrar en licitación. 

4. a Será además condición necesaria para 
ser admitidos los licitadores, el que acrediten 
un depósito en el Banco de quinientos pesos 
para la seguridad del remate, debiendo de
volverse dicha cantidad, tan luego como se 
halle otorgada la escritura de la contrata. 

5. a Si á los seis dias de aprobado el re 
mate, no se hubiese formalizado el documento 
de la obligación y fianza que exige la con
dición 3.a se hará nueva subasta á costa y 
perjuicio del primer rematante. 

ü.a La cantidad en que se rematare el ar
riendo, se abonará al contratista por duodé
cimas partes, al vencimiento de cada mes. 

7. * Las faltas de cumplimiento por parte 
del contratista en este servicio, serán casti
gadas con multas que no bajarán de un peso, 
ni escederán de veinte, atendidas las circuns
tancias del caso, á juicio de los Sres. Alcaldes 
ó Jueces de Policía", á quienes estará subor
dinado dicho contratista y también sus de
pendientes, cuyas multas se aplicarán á los 
fondos de Propios. 

8. a Las proposiciones se harán por escrito 
en pliego cerrado, según el adjunto modelo, 
y se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
al empezar la sesión para abrirse por su órden 
de numeración á los cinco minutos de reci-' 
b'.dos todos los pliegos. 

9. a En caso de haber proposiciones iguales, 
se abrirá nueva subasta entre los postores 
que resulten empatados. 

10. a E l contratista satisfará los gastos de 
la subasta y diligencias del remate conforme 
al arancel. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 
á 4 de Noviembre de 1859.—-Ignacio de Icaza, 
Secretario. 

Modelo de proposición. 
Escmo. Sr. 

El que suscribe se compromete bajo la ga
rantía de D. á cumplir con 
la contrata del riego de esta Ciudad y de 
la Calzada de la playa de Santa Lucía, con 
entera sugecion al pliego de condiciones anun
ciado al público en el Boletm oficial, por la 
cantidad anual de. . ' . . y por el término 
de dos años, á contar desde 1.° de Enero 
de 1860, para lo cual acompaño el documento 
del depósito en el Banco de quinientos pesos. 

Manila de Diciembre de 1859. 
Conforme como fiador. Escmo. Sr. 

N . de N . N . de N . 

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO. 
Por providencia asesorada de esta fecha 

se cita á Junta general ,de acreedores de la 
casa quebrada Fred Baker y C/ en los es
trados del Tribunal el 17 del corriente á 
las doce del dia, al efecto de acordar la gra
duación y pago de los créditos. 

Escribanía mayor de Comercio 12 de No
viembre de 1859^=Pedro Memige. 1 

m m S K E L 1 G I 0 ! 
DIA 10 DE NOVIEMBRE. 

M I E R C O L E S . San Rufino M r . y Sta. Getrudis 
Virgen. 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . San Gregorio Taumaturgo Obispo Con

fesor, y los Santos Acisclo y Victoria M á r t i r e s . 

CULTOS RELIGIOSOS. 
E l h iñes 21 dol corriente, la mesa de la Her

mandad de la Real Casa de Misericordia celebra en 
su capilla de Santa Isabel la festividad de la pre
sentación de Ntra. Sra . con misa solemne y sermón 
predicado por uno de los P P . de la Compañía de 
J e s ú s . 

E l dia 19 del corriente dará principio en el pue
blo de Matate el solemne novenario que varios de
votos ofrecen y consagran a la milagrosa ireoigen 
de Ntra. Sra. de loa Remedios, patrona y titular 
del referido pueblo. 

E n todos los dias del novenario habrá misa so
lemne, después se rezará la novena con su gozo 
cantado y por la tarde el rosario también cantado, 
novena y sermón, que predicaran los Sres. oradores 
siguientes: 

Dia 1.° E l M. R. P . F r . Domingo del Rosario. 
2. ° E l Presbítero D. Eacolatico Ruiz, Lector 

de Latinidad de San José . 
3. ° E l Presbítero D. Mariano dol Rosario, Ca

pellán del Real Acuerdo. 
4. ° E l Presbítero D. Pedro Medel, Coadjutor 

de Malate. 
5. ° E l Presbítero D. Marcos Bartolomé, id. de 

Tondo. 
6. ° E l Presbítero D. Pedro Vergara, id. de 

Santa Ana. 
7. ° E l Presbí tero D. Florentino Ramírez, Cura 

Párroco de Hermita. 
8. ° E l Presbítero D . Escolást ico Ruiz, Lector 

de San José . 
9. ° E l Presbítero D . Francisco de los Angeles 

Capellán. 
E l 26 dia principal do la fiesta habrá por la ma

ñana procesión por el átrio de la Iglesia antes de 
lí* misa mayor y sermón panegírico que dirá el 

M. R. P . F r . Santiago Díaz , Cura P/irroco de P 
rañaque. 

L a solemne y concurrida procesión por el pueb] 
tendrá lugar el dia 27 por la tarde (si el tiemn0 
lo permite.) 

Hay concedidas muchas indulgencias por vatio 
Kxcmos. é IIlinos Sres. Arzobispos á todos los fieij* 
cristianos que asistieren á este novenario. 

El Escmo. Sr. Vice Real Patrono se ha 
servido espedir con fecha í í del actual u, 
lulo de presenlacion para servir el curató 
del pueblo de TaíoRmg, ahora López, de |a 
provincia de Tayabas á favor del R. P. Fray 
Cristóbal Belda, religioso franciscano. 

Conceptuando de interés cuanto tiene 
re lación con nuestro establecimiento de 
Fernando Poo reproducimos las dos s¡. 
gü ien tes reales ó rdenes insertas en la Gal 
ceta del mes de Agosto. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
V DE ULTRA J U n . 

REALES ÓRDENES. 
Vista la carta de Y. S. de 17 de Junio 

ultimo, en que con motivo de una comu
nicación del comodoro Wíse, de la marina 
de S. M. Británica, manifiesta que las em
barcaciones que hacen el comercio de ca-
botage en esa isla se encuentran en la im
posibilidad de usar bandera inglesa, y que 
no pueden tampoco llevar la española, con 
arreglo á las leyes vigentes sobre el par
ticular. 

Considerando que esa isla es territorio es-
pañol, y que sus habitantes deben por lo 
tanto suponerse españoles, mientras no haya 
un motivo para lo contrario. 

Considerando ademas que no conviene que 
ese comercio se vea privado de la protección 
que la bandera de España le pueda propor
cionar; S. M . la Reina lia tenido á bien dis
poner, que durante un año, ó mientras en 
esa isla se forman las correspondientes ma
trículas de españoles y estranjeros, puedan 
los referidos buques de cabotaje llevar la 
bandera nacional. 

De real órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Sanl/-
detonso 18 de Agosto de 18S9.=0'Donnell,= 
Señor gobernador de Fernando Póo v « 
dependencias. 

Vista la comunicación de Y. S. fecha 20 
de Junio último, en que dá cuenta de la pe
tición hecha por el gobernador de las po
sesiones portuguesas de Santo Tomé y el 
Príncipe, pidiendo se le entreguen algunos 
esclavos prófugos de varios comerciantes de 
aquellas, que han buscado asilo en esa isla: 

Considerando que el título de propiedad 
sobre-un esclavo, solo puede ser válido en 
aquellos países en que las leves reconocen 
la existencia de la esclavitud:' 

Considerando que en todos los paises donde 
la esclavitud no está admitida, todos los hom
bres, de cualquiera clase y procedencia, son 
necesariamente reputados como libres: 

Considerando que no reconocida la validez 
del título que sirve de fundamento á esta 
petición, no puede ser tomada en con
sideración: 

Considerando, por último, que en Fernando 
Póo y sus dependencias no se admite ni 
reconoce en manera alguna la existencia de 
la esclavitud; S. M. la Reina ha tenido á 
bien disponer que en ningún caso acceda 
V. S. á reclamaciones como la entablada por 
el gobernador de las islas portuguesas de 
Santo Tomé y del Príncipe. 

De Real órden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. San Ildefonso 18 de 
Agosto de 1 8 5 9 . = 0 ' D o n n e l l . = S e ñ o r gober
nador de Fernando Póo y sus dependencias. 

Leemos en un periódico: 
«Las obras de Lozoya van adelantando con

siderablemente: hé aquí como describe La Es
paña mercantil el estado en que se encuentran. 
A pesar de que el Lozoya suministraba bas
tante caudal de agua para alimentar el canal, 
dice, se ha enriquecido este con las del ar
royo Guadalis, que proporciona unos dos mil 
reales fontaneros, y corre por el canal hacej 
mas de un mes. El grande ataque de la moi 
taña que domina á la presa del Pontón de n 
Oliva, se ha verificado con toda felicidad, d i 
lando ya hecha la perforación, y habiéndosí 
emprendido el revestimiento de este túnel, qne 
no tendrá menos de una legua de eslension-
Sabido es que por él ha de encauzarse el agua, 
al tomarla de la nueva presa, cuyo asiento tam
bién se ha empezado, aprovechando el des
censo dé las aguas en estos meses. Puede, 
pues, esperarse fundadamente que en el pi'úc' 
simo año Madrid estará abundantemente sur
tido de aguas, sin temor á contratiempos, como 
el ocasionado por la filtración de la presa ae 
Pontón de la Oliva. En la que actualmente se 
construye, se tomarán las aguas casi en su curso 
natural, y sin forzarle apenas, con un liger0 



mbase. Por lo domas, cuanto se lia dicho 
e»c filtración, aunque poquefia, en el depó-
¡m del campo de Guardias, es "completa-

L n i e inexacto, y la obra tiene todo el ca-
¡Jcl,;r de solidez que se pueda desear, de
biendo bastar para prueba la hecha ya con 
catorce meses que lleva cargado hasta el arran
que de las bóvedas.» 

En el primer semestre del corriente año se 
han estraido del distrito de Cartagena 181.598 
miníales de plomo, cuyo valor asciende á 
«.879.298 reales; adenn'is se han estraido 
-j;90ü'quintales de minerales plomizos y fer-
juginoíos. 

ISsportacion de vinos verificada por la bahía 
¿-iGácljfcá puertos estranjeros durante el mes 
je Julio de este año, y procedentes de Jerez 
je la Frontera y del Puerto de Santa María, 
por bota de 30 arrobas cada una, fué la si-
giiíente: 
L e z . . . 1,SG4 botas 11 Va arrobas. 
Puerto. . . • 2,343 17 »/i id . 

TOTAI 3,907 28 3/4 

que al respecto de 100 pesos fuertes cada bota 
«uesta (Í bordo para la esportacion, representan 
Sn valor de 7.815,910 rs. 19 mrs. 

MOVIMIENTO DEL HUERTO DE BARCELONA EN 1858.—-
pe un curioso estado que tenemos á la vista, 
copiamos los siguientes datos: 

£1 total de buques admitidos á libre plá-

P l l O C E D E N C U . — 
buques.—Del litoral del resto de España: 
2410.—Del Norte de Europa: 412.—De la 
imérica del Norte; 200. —De la América del ' 
Oeste:: 138.—De la América del Sur: 42.— 
Estrangeros en el Mediterráneo 1,150.—De 
las islas Canarias: 10. —De la India 1. 

VAPORES.—Ha^ frecuentado el puerto de 
Barcelona 32 vapores de viajes periódicos, y 
16 de viajes eventuales. 

CAROAMENTOS.—lié aquí las cantidades de los 
principales artículos importados. 
\ri.oz 40,384 sacos. 
Algarrobas 148,712 quintales. 
Cebada 248,903 fanegas. 
Centeno 1VJ75 fanegas. 
Babas g|. |24 fanegas. 
Habichuelas 25,o00 quintales. 
{fórfoa 1.082,940 quintales. 
Garbanzos.' " . . . 21,449 quintales. 
Maiz • • • • 131,152 fanegas. 
Triao ' 1.042,310 fanegas. 

107,713 balas. 
9,409 pipas. 

50,346 cajas. 
20,400 sacos. 

7,902 sacos. 

950.579 
09,273 quintales. 

107.822 piezas. 
103,418 tablones. 

5,193 pipas. 
07.298 pipas. 
07.172 quintales. 

3,534 quintales. 
297.490 quintales. 
111,025 quintales. 

Mapdon. . . . 
\ceile 
Azúcar. . . . . 
Cacao 
Café 
Cueros 
O l i ó l a s 

Hierro 
Madera. . . • 
Idem 
Ron 
Vino 
bacalao. . . 
Pezpalo. . . . 
Carbón vejetaI. . 
Carbón de piedra 

MOVIMIENTO SANITARIO. - En el citado año 
de 1858 fueron sujetados á cuarentena en el 
puerto de Barcelona, 43 buques y 198 á ob
servación. Fueron despedidos para el lazareto 
de Mahon otros 24 buques. 

Del total de buques entrados solo hubo 
1,979 sujetos á visita facultativa ó reconoci
miento sanitario. 

DERECHOS SANITARIOS. —Durante el año 1858 
intervino la oficina de sanidad 200,415 rs. vn. 
satisfechos según tarifa. 

Por estos dalos se puede venir en cono-
timiento de cuanta es la importancia mer-
tantil y sanitaria del puerto de Barcelona. 

De San Ildefonso dicen á la Correspondencia 
'o siguiente: 

«LA GRANJA 31 de Agosto de 1859, 
Querido amigo; ayer he presenciado un acto 

lUe me recordó la "época de las Cruzadas. 
El regimiento de Borbon, destinado á for

jar parle de nuestro eiército de Africa, se 
dirigía en columna de honor y en traje de 

¡ Carcha á destilar por delante de la real fa
milia, asomada :'i uno de los balcones de pa

lacio, cuando sé abrieron las puertas de la 
elegíala y dieron paso á Su Divina Magostad 

salia del templo. Las tropas hicieron alto. 
Pusieron rodilla en tierra y rindieron las armas: 

real familia arrodillada, la música hen-
•fendo los aires con las magestuosas armonías 
Je nuestra marcha real, el sol espléndido b r i -
(aido radiante en medio de un azul purí-
^ o , aquellos soldados que van ó medir sus 
?rinas con las de- los enemigos constantes de 
l Cruz, el venerable patriarca echando su 
y d i c i o n á las tropas desde los balcones del 
*'cázar... y el Dios de cielos y tierra como 
Sl saliere de. intento íi animarlas con su sa
m a n t a y augusta presencia... espectáculo era 
J|te que conmovió las fibras de los corazones 
^Ucos que lo presenciaron. 

De mí sé decir que casi se me asomaron 
las lágrimas á los ojos; y esta emoción cre
ció de punto al oir las entusiastas vivas de 
aquellos soldados al pasar por enfrente del 
regio alcázar; los reyes saludaban conmovidos. 

Con feliz augurio marcha Borbon al suelo 
africano: la Magestad del cielo y las mages-
tades de la tierra, lo despiden y lo infunden 
con su presencia aliento para combatir por 
la gloria del nombre cristiano, y la gloria de 
la patria; es decir, por su Dios, por su pátria 
y por su rey, como lo verificaban nuestros 
antiguos paladines.» 

Son horrorosos los detalles que refieren los 
periódicos del último correo de los terremo
tos de Erzeroum, ciudad de la Turquía de 
Asia, y capital do la Armenia otomana. Las 
primeras sacudidas se percibieron los días 
11, 14 y 20 de Junio, y causaron estos daños: 
1,400 casas destruidas; 2,440 fuertemente con
movidas; 962 quedaron inhabitables; 27 mi 
naretes, 03_ establecimientos de baños, 804 
tiendas y 65 escuelas, completamente arrui
nadas. Las fortalezas de la ciudad y la cin
dadela, cortadas. En este primer período pe
recieron 800 hombres, 502 mujeres y niños 
y 192 heridos. El 15 de Julio comenzó de 
nuevo el temblor, y el 17 las oscilaciones 
de Este á Oeste produjeron mayores desas
tres que la vez primera: las 2,446 casas que 
desde esta época quedarun resentidas, y las 
902 inhabitables, fueron destruidas, no pre
sentando mas que montones de ruinas. No 
se sabe el número de desgracias; pero es muy 
considerable. Estupefactos los habitantes, emi
gran hacia Karpont, Ispor, Kars y Alexan-
dropol, donde hay ya reunidas mas de 2,000 
familias de Erzeroum. 

TU ADICION. 
En un pueblecillo situado ú la falda del 

Monseny, uno de los montes mas altos de 
la pintoresca Cataluña, vivía, no recuerdo 
en qué época, una anciana septuagenaria su
mamente rica, pues poseía tantas cabras como 
dias tiene el año. Pero la riqueza pocas veces 
se hermana con la felicidad. 

La desdichada habia visto morir uno á uno 
sus numerosos hijos, y como el árbol á quien 
el vendabal ha arrancado todos sus lloridos 
renuevos, inclina el seco tronco y desfallece, 
asi ella caminaba con pasos rápidos á la tumba, 
víctima de la tristeza que corroía sus en
trañas. 

Todas las tardes se dirigía al sitio donde 
reposaban los séres queridos de su alma, y 
vertía sobre sus cenizas abundantes lágrimas. 

Un dia encontró una huerfanila de diez años 
llorando como ella, sobre la tumba de sus 
difuntos padres. Los que sufren pronto se 
comprenden: la anciana la tendió los brazos 
y la niña se arrojó en ellos sollozando. 

Cuando la primera volvió á su casa, es-
,taba radiante de alegría y anunció á sus 
criados que Dios la habia deparado una hija. 

La huerfanila se llamaba María; pero era 
tan bella, tan dulce, tan amante, qué todos 
la dieron en breve el nombre de ángel. 

E l cariño que la anciana la profesaba de
generó en pasión, y en sus brazos volvió á 
recobrar la calma y la alegría. 

Pero llegó ta bella edad de los amores, y 
María tuvo que dividir el afecto que profe
saba á su protectora, con un gallardo mancebo 
que la amaba apasionadamente. 

La anciana tuvo celos. 
«Tendréis dos hijos en lugar de uno», la 

decían llorando ambos amantes; pero ella 
quería poseer por entero el corazón de María, 
como lo habia poseído en su niñez, y se 
opuso obstinadamente. 

La huérfana no titubeó entre su deber y 
su amor, y el enamorado jóven fué despedido. 
Este, en medio de su desesperación, deter
minó invocar el auxilio de un buen sacerdote 
que vivía en el inmediato pueblo y ejercía 
mucho influjo sobre la anciana. 

Antes de partir, no obstante, quiso ver á 
María y decirla su resolución. 

Todos dormían en la casa menos la pobre 
niña, porque no duerme quien alimenta nn 
amor sin esperanza. 

—Si mi protectora consiente, dijo ella, daré 
todos los dins gracias á Dios por haberme 
hecho tan dichosa; si no jamás podré resol
verme á abandonarla. 

Ambos se separaron, llena el alma de es
peranza. 

¡Ay, no sabían que debían apurar hasta 
las heces el cáliz de la amargura! 

La anciana tenia una criada, cuyos ambi
ciosos proyectos habia destruido la imprevista 
adopción de la huérfana. El amor de esta y 
los celos de su protectora, abrieron ancho 
campo á sus calumnias. Habiendo sorprendido 
la última entrevista de los dos amantes, fué 
á decir á su ama que María intentaba fugarse 
y abandonarla. 

¡Abandonarla! ¡Abandonarla á ella que la 
habia servido de madre, que la habia arran
cado al desamparo y á la miseria! ¡Oh cuán 
horriblemente destrozaron el corazón de la 
infeliz estas funestas palabras! En el furioso 
arrebato de sn cólera corrió á ella, y lle
nándola de insultos la arrojó ignominiosa
mente de su casa. En vano la inocente María 
empleó las súplicas y las lágrimas; la anciana 

se mantuvo inflexible y se retiró á sn cuarto 
sin escucharla. 

Pero la amaba mucho; á la cólera sucedió 
el dolor. Parecióla que con María iba á fal
tarle la existencia. 

Sintióse el corazón destrozado, y se asomó 
á la ventana. 

María se alejaba lentamente, con un pe
queño lio debajo del brazo. 

Dos arroyos de lágrimas corrieron por las 
lívidas mejillas de la anciana. 

Yió á la triste huérfana depositar su lio 
sobre una piedra, y correr á un lejano árbol, 
postrándose debajo de su ramaje. 

¡Ay, allí era dónde su madre adoptiva iba 
á sentarse todas las tardes, allí donde, re
clinando la cabeza sobre sus rodillas, habia 
aprendido las severas máximas de virtud, tan 
hondamente grabadas en sn espíritu! 

La anciana, al verla llorar, sintió un dolor 
tan agudo, que creyó que iba á perder la 
vida: quiso llamarla;' pero el orgullo la con
tuvo. 

Un pensamiento rápido cruzó por su mente. 
Corrió á buscar sus joyas, bajó apresurada
mente, las puso en el abandonado lio, y volvió 
á subir sin ser vista de nadie. 

Pero la emoción habia sido demasiado fuerte, 
y la infeliz no pudo resistirla. Cayó desplo
mada al suelo, y cuando sus criados acu
dieron, la encontraron muerta. 

María, detenida, fué declarada culpable de 
hurlo y de homicidio. 

El desorden de la arquilla donde la anciana 
guardaba sus caudales, y las joyas halladas 
en el lio, comprobaron su delito. 

Ninguna voz se alzó para defenderla, y se 
instruyó apresuradamente la sumaria. 

Era el segundo dia, y ya la infeliz acusada 
debía sufrir el postrer inierrogatorio delante 
del cadáver de su víctima. 

Todos los pastores dejaron su rebaño para 
asistir á tan solemne escena, y el aposento 
en donde la triste anciana dormía el sueño 
eterno, presentaba el mas lúgubre cuadro. 

(.'uando apareció María entre soldados, se 
elevó de todas parles un murmullo de anatema 
é indignación. 

María se poslró de rodillas y oró. Estaba 
pálida pero tranquila, y el pueblo se vió bur
lado en su esperanza,' pues en su rostro de 
ángel no pudo distinguir las huellas de los 
remordimientos, delante del acusador cadáver. 

En aquel momento apareció el desgraciado 
amante, mudo de horror ante tan espantoso 
cuadro. 

Seguíale un anciano venerable. Era el buen 
sacerdote, á quien todos reverenciaban por 
sus evangélicas virtudes. 

-—¡Deteneos, dijo este, deteneos en nom
bre del cielo! 

—¡El erímen está probado! gritó lumullno-
samcnle el pueblo. 

— ¡Soy inocente! esclamó María con su voz 
dulce y persuasiva. ¡Ignoro quién puso las 
alhajas en mi lio, ignoro quién ha podido dar 
muerte á mi protectora! 

—¿Quién ha de haber sido, dijo la vieja 
sirvienta, sino la ponzoñosa víbora que hace 
años atormentaba ú mi pobre ama? 

El sacerdote fijó en ella su mirada de 
águila, y un rayo de luz pareció iluminar su 
mente. 

Corrió al lecho de la difunta, y la exa
minó con ansiedad durante un largo ralo. Todos 
estaban embargados por el terror y el asom
bro, pues táí vez en su sencilla credulidad 
esperaban un milagro. 

En efecto: el rostro del sacerdote espresó 
en breve una vivísima alegría, y mandó que 
trajesen agua. 

Víctima de un fuerte accidente, la anciana 
estaba solo aletargada. A l cabo de pocos ins
tantes sus facciones se sonrosaron, sus miem
bros se estremecieron: por fin soltó un pro
fundo suspiro, y abrió los ojos. 

— ¡Milagro! ¡Milagro! gritaron los sencillos 
habitantes del pueblo cayendo de rodillas. 

— ¡Dios protege á la inocencia! esclamó el 
sacerdote con tono inspirado. Hablad, repuso 
dirigiéndose á la anciana, atónita con aquel 
estraño espectáculo: ¿qué crimen ha cometido 
contra vos María? 

La anciana calló, pareciendo coordinar sus 
ideas. Luego se cubrió el rostro con las manos 
diciendo entre sollozos: 

— ¡Quiso abandonarme por seguir á su 
amante! 

—¿Quién os lo ha dicho? 
La anciana señaló con su descarnada mano 

á la vieja sirvienta, la cual, llenado confusión, 
procuró esconderse entre la muchedumbre. 

—¿Y de qué mas acusáis á María? 
— ¡Oh, de nada mas! Cuando la arrojé de 

mi casa estaba loca... los celos habían tras
tornado mi razón... ¡Oh, llamadla por piedad, 
llamadla: yo no quiero morir sin que su pia
dosa mano cierre mis ojos... no quiero morir 
sin verla! 

—¡Y no obstante ella os ha robado vues
tras alhajas! 

La anciana se enderezó con los ojos cen
telleantes. 

— ¡No, no, gritó, no! ¡Yo las puse en su 
lio, sin que me viese, en el momento en que 
ella estaba llorando debajo del árbol! 

¡No! mi hija no comete bajezas, y ¡ay del 
que se atreva á calumniarla! 

—Tenéis razón, esclamó el sacerdote con 
entusiasmo; María es un ángel y la inocencia 
ultrajada, puede quedar mí instante oscure
cida, pero es para aparecer luego mas her
mosa. ¿Sabéis lo que ha dicho María á su 

amante, el día en que este, lleno de desespe
ración, partía para ir á implorar mi auxilio? 
«Si mí protectora consiente,' yo daré todos 
los dias gracias á Dios por haberme hecho 
tan dichosa; si no jamás la abandonaré en su 
soledad y su tristeza » 

Los ojos de la anciana se llenaron de lá
grimas, y abrió como en otro tiempo sus 
brazos á la inocente María, que se arrojó en 
ellos, llenándola de amantes besos y apasio
nadas caricias. 

Durante un largo espacio de tiempo reinó 
un profundo silencio, porque la emoción em
bargaba todos los ánimos. 

—¿Dónde está tu marido? preguntó por íin 
la anciana haciendo un esfuerzo. 

Y al ver que este se adelantaba palpitante 
de esperanza, le recibió también en sus brazos, 
y puso en su mano la mano trémula de María. 

Luego los bendijo con indecible ternura, en 
medio de las esclamaciones de entusiasmo de 
los enternecidos circunstantes 

Con el producto de sus alhajas, la anciana 
mandó construir una capilla dedicada á la Vir
gen salvadora, en memoria de este aconte
cimiento, que los piadosos habitantes del Mon
seny calificaron de milagroso, y ante el altar 
de la Madre inmaculada van á postrarse todas 
las doncellas, víctimas de una oprobiosa ca
lumnia, todas aquellas que desean unirse al 
objeto de su ternura. 

¡Aun existe la antigua ermita, que está si
tuada sobre una peña, y escondida entre guir
naldas de flores y bóvedas de verdura; aun 
se celebra el 8 de Setiembre una sencilla fiesta, 
en donde al son de una música deliciosa, las 
jóvencillas del país ofrecen ante el altar de 
la Virgen, consoladora del afligido, canas
tillos de hermosas flores! 

Después de este suceso, la anciana vivió to
davía algunos años, rodeada de los amantes 
desvelos de María y de su esposo. Estos tu 
vieron hijos, y al repetirles su abuela adop
tiva las máximas de severa virtud que había 
enseñado en otro tiempo á María. 

— \Obrad sin temor al bien, les decía; la ino
cencia puede quedar por un momento oscurecida; 
pero es para aparecer luege mas bella y esplendorosa! 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE ATER. 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
De Macao, bergantín español Gravina. de 240 

toneladas, su capitán D. Bruno Sta. Colonia, 
en 9 días de navegación, tripulación 18. con 
efectos de China: consignado á 1). Fernando 
Muñoz. Trae algunas cartas, y de pasageros 
50 chinos. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Daet, hergantin-golela núm. 67 Dolores 

(a) Filipino, en 9 días de navegación, con 1128 
picos de abacá y 52 piezas de cueros: con
signado á D. José G. y Castro, su patrón Don 
Gonzalo Porras, y de pasagero D. Casimiro 
Benaber. 

De Cebú, id . id . núm. 1 Carolina, en 8 días 
do navegación, con 1300 picos de azúcar, 
350 id. de abacá, 120 tinajas de manteca, 
40 trozos de mangachapuy, 19 picos de cola 
y 10 id . de cueros: consignado á D. Fran
cisco Vicente, su patrón D. Manuel G. Podrido. 

De Daet, id . id. núm. 6§ManúlitÓ; en 11 días 
de navegación, con 719 picos de abacá: con
signado á D. José G. y Castro, su patrón Bo
nifacio M. Cruz. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Taal, pontin núm. 182 San Vicente, su 
patrón Gabriel Magsino. 

Para Pangasinan, id . núm. 208 Salud, su. 
patrón Juan Padilla, y de pasageros 2 chinos. 

Para Zambales, panco núm. 254 San isidro. 
su patrón Ambrosio Guiam. 

Para Ibajay, id. núm. 468 Doroteo, su pa
trón Luis Miralles. 

Para Leite, bergantín núm. 1 General Mar
tínez, su capitán D. Crisanto Sobaran. 

Para Daet, bergantín español Torre del Oro. 
su capitán D. Antonio Nachetube. 

Para Capiz, bergantín-goleta núm. 123 Do
lores, su patrón Juan Rafael, y de pasageros 
3 chinos. 

Para Casíguran, id. id . Nuestra Señora de 
Loreto, su patrón Santos Francisco. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 15 D E N O V I E M B R E D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
despejada, viento y mar calmosos. 

E l Corregidor á las cinco y media, viento 
y mar en calma. 

A l amanecer de hoy la atmósfera algo to
mada, viento y mar calmosos; y en la esplo-
racion dos bergantines-goletas entrantes de 
provincias, el uno fondeado en la barra y el 
otro á 4 millas S. O. de la misma. 

El Corregidor á las nueve y 10 minutos 
de esta mañana, viento N . flojo y mar llana. 

La barca española Pepay, surta en la barra, 
dió la vela para Cavite. 

A las doce la atmósfera clara, viento y mar 
calmosos. 

É 
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4 
A V I S O S . 

Adminisiilación general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La barca española Paz, saldrá o! sobado 
•J.í) del QWratienW can destino á Emuy, segnn 
aviso recibido de ia Capitanía del "puerto. 

Manila 13 de Noviembre de -1859. — E i Admi
nistrador general, Sebastian de HaZaüas. 

Para Cádiz, saldrá del 15 al 20 de 
Diciembre prócsimo la fragata R E I N A D E LOS 
A N G E L E S ; admite carga fina y pasajeros, ia 
despachan 

Bustamsnte y Sobrinos. 8 
Para Alicante, saldrá del 1.° al 10 de 

Diciembre la barca G E N E R A L C l i L I U i U C A ; 
admite carga fina y pasajeros, dospacbada por 

Bustamante y Sobrim s. 5 
L a barca MARÍA C L O T I L D E , saldrá 

para Vigo el 50 del actual; admite carga y pa
sajeros, despachada por 

Bustamante y Sobrinos. 5 

casa-comisión 
D E 

F. BARRERA. 
Para boy miércoles -10 del córrionte, de siete 

á diez de la noche, se venderán en almoneda 
varios efectos y géneros, alhajas de oro, relojes, 
vinos, muebles de varias ciases, carruages y 
caballos. -I 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J . N. MOLINA. 
{Si el tiempo lo permite.) 

Para el juéves -17 del presente, de siete y 
media á nueve de su noche, venderé sin re
serva varios muebles y efectos, Ules como 
aparadores, una buena mesa-escribanía, otra 
id. de comer elástica, camas, estantes para 
libro», sillas con bra/.os y sin él, globos de 
cristal, lámparas y quinqués, u n a partida de 
papel de cartas, una id. de tazas y pocilios 
con sus platillos, una id. de cepillos para 
caballos de buena calidad, una id. juegos de 
botones • y mfir iGuernas, una id. de cajas de 
vino burdeos etc., carruages y caballos. 

La misma noche venderé u n a buena calesa 
con un magnífico caballo moro diestro á tirar 
y para montar con mas un juego de guar
niciones de los Estados-Unidos. 2 

El que suscribe ha recibido orden del dueño 
del berganlin-goleta SALUD para vender en al
moneda pública dicho buque con su arboladura, 
velámen y demás enseres pertenecientes á ello, 
es de porte 7.J0 picos de abíicá de Albay y de 
matrícu'a de esta Capital. Hace poco tiempo 
está forrado en cobre y está ahora en bueu 
estado, en fin es una goleta que se puede, apro
vechar, su grandor es muy propio por el tra
fico de las isias y no cabe duda qu« en con
secuencia de las pérdidas que ha sufrido nues
tra marina de cabolage en estos ú timos meses, 
esta es una especulación que dentro'de pocos 
dias se puede revender en mucho mas dinero.-— 
¿Quién no quiere ganar oro ahora? 

L a almoneda se verificará sábado día -19 
de este mes en la oficina del que suscribe, á la 
una en punto, donde se puede ver también el 
inventario y la goleta está en el rio, frente de 
las primeras casas de ñipa en S. Nicolás. 

M . Abra ha ms. 5 

D. Cándido Bonifás, 
R E T R A T I S T A B A R C F . L O S E S . 

Restablecido ya de mi enfermedad y n cor-
dando la buena acojida que me ha dispensado 
el público manilcm), no puedo menos de agra
decérselo y darle por eilu las mas espreslvas 
gracias, y'a fin de que tenga la satisfacción de 
estar servido por un espailol, vengo á ofre
cerle de nuevo mis servicios de reíralista pura 
lo cual he abierto mi tailer en la calle keai 
de S. Fernando esquina á la calle 2.' de Santo 
Cristo, donde encontrará un buen y variado 
surtido de cuadros para retratos así como tam
bién esquisitas cajas en forma de estuche y de 
libro para satisfacer el gusto mas refinado. 

Las personas que gusten apren 1er á retra
tar, pueden estar seguras de obtenerlo en un 
mes como lo tengo acreditado en .Manila y en 
Ja Pampanga, facilitándoles máquina é ingre
dientes para continuar sus trabajos. 

Mi lema anterior fué obrar y callar y ahora 
añado, baratura, perfección y brenedad. 1 

Una señora europea, desearía dar 
lecciones de francés y üe ing'és: las personas 
que degéen. enterarse de las horas de lección 
tendrán la bondad de dirigirse á la Barraca 
íonda francesa núm 4. 1 5' 

El que suscribe, capitán del ber-
ganlin español Gravina procedente de Macao, 
no responde de ninguna reclamación de ave
rías después que se hayan estraido los efectos 
de la Aduana. 

Bruno Santa Coloma. 3 

E l herrador alemán Christian Kunz-
ler, ofrece al respetable público sus servicios 
en la calle de- S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. 

NOTA. Se harán también estribos propios 
para caballos de montar. -15 

El Sr. D. Pedro Pelleüer, ingeniero 
maquiii¡.-ia nuevamente establecido en este pais, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios a las 
personas que gusten confiare sus ebras. úic.ho 
sefi'ir puede hacer en su taiier con toda se
guridad v garaniía, prendas para prensar abacá 
y bu tos ile tabacos etc. etc. esta se llama l í iels, 
es de nueva invención, , y de los mas econó
micos posiljl.', en vista que se la puede hacer 
trafcojar con un solo caballo ó carabao y con 
esto ŝ ; puede prensar de 180 á 200 bultos al 
dia, de un pico cada bulto, en el mismo taller 
dicho señoi' recibirá órdenes p'ira hacer má
quinas para coser y refinar azúcar, hace tam
bién centrifugios así mismo que toda c;ase de 
maquinaria de vapor y otros, recibe tam
bién obras de buques. = Plazuela del teatro de 
13inondo. 18 , 

En la madrugada del domingo 13 
del corriente, se perdió desde el puente de 
piedra, por la Calzada hasta la sabana, un 
basten de cana delgada, color jaspeado os
curo, puno de oro con las iniciales J A: y 
contera de plata: á quien lo presente en la sas
trería de Alonso en la Escolta, se le dará una 
gratificación ó las gracias. 5 

En la noche del limes 14 del actual, 
ha sido estraido un reloj de oro escape de án
cora, de French, con su cadena del mismo 
metal; se suplica á la persona á quien lo lle
ven á vender, tenga la bondad de detenerlo y 
avisar en" la casa núm. 57 calle de Palacio. 5 

Se suplica á la persona á tpiien le 
llevasen á vender un reloj de oro esmaltado 
de azul, con un ramo en el centro do la lapa 
y guarnecido de perlas, se sirva avisar á la 
señora que vive en la casa calle de S. Juan 
de. Letran núm. 14; y caso que dicho reloj 
hubiese sido hallado, se espera lo lleven á 
dicha señora quien dará una gratificación ó 
las gracias. 2 

De la casa titulada Casino viejo en 
la calle de Anda, se ha estraviado uu perrito 
blanco con aiguoas manchas de color de cho 
colate, iie lana algo crecida: al que le presente 
ó dé aviso en dicha casa, Se le darán las gra
cias ó una gratificación. I 

Retratos fotográficos. 
A. F A U C I I E R Y . 

l ío hiendo recibido por este correo órdenes 
del (jobierno Francés para que coniinúe su 
viaje á China y la India para cumplir con la 
misión artística y literaria de que está encar
gado, avisa al púb ico que su permanencia en 
el pais será de corta duración. 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
l'evando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Ilay de muestra una colección de 
retrütos y grupos hechos en el país, pora las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.— Kscolta, casa E l -
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

Los que suscriben com- Botica de D, Jacobo Zohel, 

En el barrio de Haya del pueblo 
de Tondo, se dán de alquilar ocho posesio
nes nuevamente construidas: por su precio 
pueden verse en Manila calle de Sto. Tomás , 
casa núm. o, esquina á la Catedral y Cabildo. Á 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

Casa de Abraliams: San Gabriel. 
Hay de venta jamones dé Weslphalia á 3-1/2 

(Cales cada libra; juegos de cuerdas para piano; 
zapatos de goma á -I peso par; libros en bWinco; 
gfc'fefa's finas; romanas desde 2 hasta -13 arro
bas; martillos de campaña; papel de cartas; 
pinceles para dibujar; calderas grandes . de 
fierro; mechas para quinqués; alfombras; boles; 
capotes de goma; barniz para muebles; mue
lles y ejes para carruages; sardinas; verduras; 
vaca y ternera en latas; vino jerez y ginebra. 

NOTA. Hay cerveza en medias botellas. 3 

INYECCION HIGIÉNICA. 
I N F A L I B L E i ' rRESERVATIYA DE B R O l . 

En seis dias de tratamiento, y sin tisana, á 
menudo en menos, rara vez en mas, se ob
tiene una cura segura, sin que haya necesidad 
de recurrir al emp eo de todas esas prepara
ciones monstruosas cuya base siendo ordina
riamente la copaiba y la pimienta de cubebas 
son todas á menudo peligrosas y siempre re
pugnantes. 

Regla general. 
L a inyección B R O U obrará siempre tanto 

mejor cuanto mas pronto se haga uso de ella 
y que su empleo siga de mas cerca á los pri
meros síntomas de la invasión de la enferme
dad; el baño prévio, general ó parcial, pro
longado de una á dos horas, es el solo anti-
flojístico empleado; no hay necesidad de tomar 
tisana, cuyo uso están fatigoso como inútil: 
en una palabra, es un tratamiento tan eficaz 
como fácil de seguir, permitiendo de tratarse 
en secreto y de viaje. 

Dotica del Licenciado Hernando: Escolta 
núm. 4. 2 

pran plata ai -10 p ? por mayor. 
J . SI, Tuason A G:* 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á S rs. 
So venden á S 14-3. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á -U S Jos reales. 
Se venden á -14 » cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. oO al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 14-2. 
Onzas de oro se venden á S 4 4-5. 

Cambio de monedas, 
C A L L E R E A L D E M A N I L A N L M 18. 

Onzas se compran á $ 44-2 rs. 
se venden á S 4 4-3 rs. 

Almacén de la Polar. 
CALLE CARILOO ISL.U. 4. 

Ha recibido los efectos siguientes: 
Tinlo superior á a ps. arroba y 14 p?, barril; 

vino Valdepeñas á 4 ps. arroba y I.S ps. barril; 
moscatel superior por arrobas, botellas y bar
riles; id. jerez amonti lado por id. id, id.; id. 
jerez superior por id. id. id.; ci'jas de vinos 
embotellados en Espam de diferentes clases á 

rs. botella y 9 ps. caja de 4 2 botellas; tintilla 
de Rota á 6 rs. hntella y 9 ps. caja; málaga 
dulce por arrobas y botellas; anisado doble é 
¡ i . superior, id. de segunda; burdeos ó San 
Julián; coñac del Aguila, id. del León; cham
paña; cerveza; aceite de olivo refinado y co
mún; salsas inglesas á 2 rs. frasco y 20 rs. 
docena; acharas de varias clases á 3 rs. frasco; 
garbanzos buenos; habichuelas tiernas á 42 rs. 
arroba y 3 4/2 rs. ganta; fideos á 7 4/2 rs. 
libra y 4 ps. arroba; sa chichón á S y 10 rs. 
libra; quesos de bola; mantequilla de Flandes 
á G rs. libra; pasas de Málaga (i 4 rs. lata 
de á dos libras; orégano; laurel; pimiento mo
lido: chícharos á 42 rs. arroba; latas de dife
rentes clases de pescados y carnes, y otros 
varios efectos á precios muy arrcgladosi se 
responde de sus buenas calidades. 3 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

P s . Rs. 

Historia del Emperador Carlos V , Rey do 
España por D. F r . Prudencio de Sandoval, 
9 tomos 8.° 

Nuevo tratado del arte de recetar por Rosoli, 
1 tomo 8 . ° 

Tratado de la eóSistencia de Dios, con pasa
jes históricos seguido de otro sobro la in
mortalidad del alma por el canónigo Don 
Mario Aubert, 1 tomo 8.° 

Rccueil en prose et en vers des plus beaux 
morecaux de la literaturo francaiso, 1 
tomo 4 ° . . . . . . . . . . . . 

Album pintoresco universal, adornado con 
esquisitas laminas, colección do artícuíos 
relativos á toda clase de ciencias y artes, 
parto recopilados de las obras europeas 
de mas fama y parte redactados por nues
tros mas distinguidos literatos, 3 tomos 
semi-folio 

Filosofía por Roselli, 6 tomos, 4.° mayor. . 
L a capa del Rey García, novela histórica do 

Bermejo, 1 tomo 4.° láminas 
Teo log ía moral por Cerboní, 6 tomos 4.° 
Nueva Josefina ó grandezas del patriarca 

S. J o s é por el limo. Sr . Barramodn, 2 
tomos 4.° . 

Lecciones dadas en la facultad de medicina 
do Piiris por el Dr . Ambrosio Tardieu so
bro el cólera-epidémico, 1 tomo 4.°. . . 

Diccionario manual do la Santa Biblia para 
uso do los predicadores y de cuantos sé 
dedican al estudio de la sagrada teología y 
Santa Biblia, 1 tomo 8.° 

Tratado ek mental de higiene pública y medi-
i • c iña legal por el Dr. Simón, 1 tomo 12." . 
Catecismo disciplinar on que so enseña la 

doctrina de la iglesia por el P . Dr. E l e u -
torio Juantorenc, 1 tomo 4.° . , . . 

Lecciones de cronología é historia general do 
España por el P . Rodríguez, 1 tomo 8.° . 

Colección de trozos escogidos de los mejores 
Hablistas castellanos, . obra de testo por 
Ranera, 1 tomo 8.° 
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En la tienda del Madrileño se ha re
cibido una partida de manteletas negras cerra
das con preciosos adornos, sombreros de paja 
con bonitos adornos para seuoraa, corbatas de 
raso negro y de colores, corles de chalecos 
blancos y mgros de raso bordado, gabanes de 
goma, espejos de marco dorado, calzelines 
blancos y de colores, semanarios con muy 
buenas navajas para afeitar, esluches de dos 
navajas, corta-p!urnas de cinco hojas y de dos, 
curses ¡tara señoras. 7 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón de dos escopetas muy buenas que 
,se vende baratas y lo mismo un caballo cas-
taüo retinto que sirve para inonlar y tiro, y un 
alazán. 

Se vende una partida de 25 cajones 
de á 2 docenas de medias bóte las de cham
paña d" superior calidad acabadas de recibir 
porcia Elias. 

Findlay, Richardson y C ." 

Manila. 

BALSAMO C A R M I N A T I V O D E JAYiNE. 
E l modo de dar el bálsamo carminativo del doclof 

Jayne. 

L a s dosis aprocsímadas do este medicamento son 
las siguientes: para un niño de uno a dos meses, ^ 
doce a veinte gotas; de sois a ocho meses, media cu. 
charadita; de uno á dos años, una cucharadita llena-
de siete a ocho años , dos cucharaditas, y una c ó ^ ^ 
rada para las personas grandes. So tomará en un 
poco do agua pura ó con azúcar, cada dos, tres ó 
cuatro horas segun la gravedad del mal. 

Damos por regla general: que si el enfermo tione 
calentura y sobretodo si hay en el es tómago y en el 
vientre algunas substancias irritantes, como alimentos 
no digeridos, frutas qtc , será mejor darle una purga 
suave, como magnesia calcinada, aceite de palma, 
cristi, infusión de sena, sales y gengibre, ó pildoras 
sanativas; porque en este caso obrará el carminativo 
como lacsante hasta quitar la causa de la irritación 
y dando antes una purga, se ganará mucho tiempo] 
Si el enfermo tiene mucho dolor, será menester darle 
el carminativo al mismo tiempo quo la purga. 

No hay que olvidar que se debo menear bien la 
botella, cuando se vaya h tomar la medicina, parji 
que se mezclen bien los ingredientes, y tener la bo
tella derecha. 

Nos referimos para mayor inteligencia á las certi. 
í leaciones de curas y catálogo de enfermedades qué 
se hallan en L a Guia para la salud y AlmáüqMi 
medical del doctor Jayne, que sus agentes tioneii 
órden do dar gratis. 

Cacao muy superior. 
Se vende á 33 pesos plata una parlidíta de 

•U cavanes, en la calle de Sta. Lucía rimú, ó 
fíente á la batería de Salvas de la p'aza. 5 

Se vende en 140 ps. oro una pareja 
y un carruage usado en muy buen estado de 
la fábrica de Caris, con banquito de tiradores: 
.en el martillo del Sr. Barrera, dará razón. 5 

Topacios blancos cortados apropó-
sito por el uso del pais, id. amarillos, claro 
y subido, imitado de brillante lo mas perfecto, 
mancuernas y pechera, aretes y anilles, lodo 
recibido últimamente. 

Piaza S. Gabriel—J. I loulhhr. 

CIRCO OLIMPICO DE AHKOCEKOS. 

2. 

Grande y variada función para el juéves 17 de 
Noviembre. 

El Sr. Oiívier, í-lircctor y propietario del 
mismo, tiene el honor de ofrecer á este respe-
tabie público la siguiente función, asegurando 
á todos los que se dignen concurrir" en esj 
noche que saldrán muy satisfechos de ell». 

P R O G R A M A . 
•í.a PAUTE. 

-I." Una escena cómica graciosa, l i lu lada:^!^ 
M R . Y M A DA ME D E M E . 

Mr. Deníe. . . . . Sr. Oiivier. 
Madame Denie. . . . » Godfn-y. 
Juan criado; . . . . » Savage. 
Esta escena será ejecutada sobre dos ca

ballos. 

L a celebrada Jacca Rrilland trabajará á la 
voz de su amo varias suertes admirables. 

L a mesa de muelles inglesa por los Sres. 
Savage, Godfrey, Bowers y Carballo y 011 
la que el Sr. Savage concluirá con 30 
saltos mortales sucesivamente. 

L a griega Woliger por la Sra. Savage 
sobre un so'o caballo. 

El Sr. . Godfrey ejecutará un gracioso aclo 
en que dará varios salios mortales y con
cluirá con el gran salto al través del sol 
de la luna-y las estrellas con el caballo 
á escape, 

20 MINUTOS DE DESCANSO. 

2.a PARTE. 

Graciosa escena titulada: El indio labrador 
visitando el circo por el Sr. Savage. 

El Sr. Godfrey aparecerá bajo una séHfl 
de caracteres titulados: «Sir John, Ja'l 
Stapp, Shy Lock el Judío,» transformán
dose después en Ricardo I I I conocido 
por el jorobado. 

Grandes ejercicios sobre dos sillas por el 

4. 

s. 

9.' 
Sr, Savage. 

Una escena graciosa, titulada: 
S A V O Y A R D 

por la Sra. Savage y el Sr. O ivier. 
El Sr. Savage, Bowers, Píceo y su com

pañero saldrán también. E l Sr. Oiivier y I» 
Sra. Savage bailarán sobre la tierra un 
baile cómico y concluido ejecutarán varias 
suertes admirables sobre los caballos. 

-10. Se dará fin al todo de la función con la muy 
aplaudida escena Ululada: 

E L S R . Y L A S R A . C A B B A G E 
EJS T A ESPEDIClOiN DE M A N I L A A LA FIESTA DE C A t l f l 

Sr. Ciibbage Sr. Carballo. 
Sra. Cabbage o Bowers. 
Un postillón » Godfrey-

Precios de los asientos. 
•\.0* Asientos $ 2 » 
2.u8 Idem. . 4 » 
5.03 Idem galería » 4 
Los billetes se despachan en el mismo circ0 

el dia de la función desde las diez de la m8' 
nana hasta las cinco de la tarde. Las puer'a9 
se abrirán á las siete en punto, y la funci00 
empezará á las ocho. 

M A N I L A : 
Imprenta .de Ramirez y Giraudier, Editor6* 

responsables. 


